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Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número
39.263/ ~ 982, interpuesto por la Administración Pública. contra
Sentencia de la Audiencia Territorial de Valencia de fccha 3- de
rebrero de 19tQ. que resolvió eJ recurso interpuesto contra Reso-

producida en silencio administrativo. sobre pago dé 110.norarios
de redacción de prefecto y antepr.oyecto de edificio para Inspec
ción Técnica de vehsculos en la avenida del Manzanares de Ma
drid. se ha dictado con fecha 1S. de junio de 1984, por la Audien~
cia Nacional. Sentencia cuya parte dispositiva es como' sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~admi~

nistrativo interpuesto por el Procurador señor García San Mi
guel y Orueta. en nombre y representación del Colegio Oficial de
Arquitectos de Madrid. contra denegación. presunta por silencio
administrativo de la petición de pagos de honorarios por impone
de 456.758 ¡>esetas, fonnulada con fecha 3 de septiembre pe 1981
y 16 de diCiembre de 1981. Resolución que debemos de confir
mar. por ser conforme a derecho, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra Sentencia, testimonio de la cual será re~

mitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales,
junto con el expediente en su caso. lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.)) .

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni~

do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».·

Lo que comunico a V. 1. para su conoomiento y efectos.
Madrid, 7 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Osear Fanjul Martín.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo número
306.737, interpuesto por la Federación Empresarial Española de
Ascensores. contra Orden de este Departamento de 19 de mayo
de 1982, se ha dictado con fecha 27 de septiembre de 1984, por
el Tribunal Supremo, Sentencia cuya parte dispositiva es como
sigue: '

(Faltamos: Que desestimando el recurso contencioso-ad"rrii
nistrativo interpuesto contra la Orden de 16 de noviembre de
1981, por la que se modifica el Capítulo 1.0 del Título 2.° del Re
glamento de Aparatos Elevadores, y, Resolución de fecha 19 de
mayo de 1982, por la Q.ue se desestimó el recurso de reposición
interpuesto con la antenor Orden, debemos estin~ar los actos re
curridos conforme a Derecho, todo ello sin hacer expresa imposi.
ción en cuanto a las costas de este recurso.

Así por esta nuestra Sentencia que se publicará eri el "Boletín
Oficial del Estado". e insertará en la Colección Legislativa. defi~

nitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos· y firma·
mos.»

En su virtud, este Ministeii.o, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de <iiciembre de 1956, ha tenido a bien dispo.
ner que se cumpla en sus propios ténninos la referida Sentencia
y se publique el aludido. fallo en el «(Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a ,V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Osear .Fanjul Martin.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

4581 ORDEN de 23 de enero de 1985 sobre solicitud de
primera prórroga a los permisos de investigación de
hidrocarburos de (Agen) y «Comiols».

•Ilma. Sra.: La «Empresa Nacional de Investigación y Explota~

ción de Petróleo, Sociedad Anónima» (ENIEPSA), titular de los
permisos de investigación de hidrocarburos, situados en la Zona A.
denominados «Comiols. y «Agef)), ex.pedientes 897 y 898._ otorga
dos por Real Decreto 2658/1978 (<<Boletin Oficial del Estado» de
9 de noviembre) presentó solicitud de la primera prórroga por tres
años para los citados permisos.

Informado favorablemente el expediente por la Dirección
General de la Energía, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-Conceder a ENIEPSA titular de los penniso5 de
investigación de hidrocarburos «Comiols» y «Ager» una prón:oga
de tres años para el periodo de su vigencia, con efectividad desde
el día siguiente al de la publicación de esta Orden ministerial en el
«Boletín Oficial del Estado», con la reducción de superficie
propuesta, con sujeción a todo cuanto dispone la Ley sobre
Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio de
1974, el Reglamento para su aplicación de 30.dejulio de 1976 y a
las condiciones siguientes:

Primera.-Las áreas prorrogadas y la'S segregadas de los permisos
objeto de esta prórroga, vienen definidas en el anexo r a esta Orden
mmisteriaI.

Segunda.-La titular en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 6 del artículo J4 de la ley, deberá ingresar en el Tesoro por
el concepto de recursos especiales, la cantidad de 12,5 pesetas por
hectárea prorrogada. El cumplimiento de esta obligación debera ser
justificado ante el Servicio de Hidrocarburos, con la presentación
del resguardo acreditativo correspondiente. en el plazo de treinta
días a contar desde la pubhcación de esta Orden ministerial.

Tercera.-La titular, de acuerdo con su propuesta, se comprome.
te a realizar el sondeo «Comiols-l» con una profundidad del orden
de los 4.500 metros,_ y con una inversión que superará el mínimo
obligado de 66.000.000 de pesetas.

Cuarta.-En el caso de renuncia total a los permisos, la titular
deberá justificar a plena satisfacción de la Administración. haber
realizado el sondeo comprometido. .

Si la renuncia fuera parcial se estará a lo dispuesto en el articulo
73 del Reglamento de 30 de julio de 1976.

Quinta.-Dentro del plazo de treinta días a contar desde la
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Orden
ministerial. las titulares deberán presentar resguardos acreditativos
de haber ingresado en la Caja General de Depósitos nuevas
garantías para reemplazar a las existentes. ajustadas a la superficie
prorrogada a razón de 25 pesetas por hectárea.

lución de la Dirección General de la Energia de este Ministerio.
de 15 de diciembre de J980, sobre reclamación por derechos de
acometida de energía eléctrica' de un edificio en Alicante. se ha
dictado con fecha 11 de abril de 1984. Sentencia por el Tribunal
Supremo en grado de apelación. cuya parte dispositiva es como
sigue:

(~Fall~mos: Que estimando el presente recurso de apelación
interpuesto por el Abogado del Estado. revocamos la sentencia
dictada el dta 3 de febrero de 1982 por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia. y de~

sestimamos el recurso contencioso-administrativo promovido por
la representación de «Hidroeléctrica Española, S. A.)) contra la
Resolución de 15 de diciembre de 1980 de la Dirección General
de la Energía confirmatoria en vía de aliadá de la Resolución de
21 de' enero de 1980 ·de la Delegación Provincial de Industria y
Energía de Alicante. las que declaramos conforme con el Orde
namiento Jurídico; sin hacer .expresa condena de costas en ningu-
na de las instanCias. .

Así por esta nuestra Sentencia que se publicará en el ·'.Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la Colección, Legislativa. defi
nitivamente juzgando. lo ptonunciamos, mandamo~ y firma
mos.)~

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni~

do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo.
ner que se cumpla en sus propios términos la referida Sentencia
y se publique el aludido fallo en el (Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. l. para su conocimientoy efectos~
Madrid, 7 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario, Oscar Fanjul Martín. .

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 7 de enero de 1985 por la que s~disp01ie
d Cltmplimiento de la. Sentenda dictada por el Tribu
lIa/ Suprt'moen grado di! apelación, en el' re('urso
('Ont('ncioso~adminislratil'o número 39.26311982, pro
mOl'h/o por la Administración Pública, ,'ontra Sen
tencia de la Audiencia Territorial de Valencia de fe
cha 3 de febrero de 1982, en el recurso c:álllendoso
administrativo número 140181, interpuesto contra Re
.\'Oludán de esle Ministerio, de la Direcéión General
de la Energia de 15 de diciembre de 1980.

ORDEN de 7 de enero de 1985 por la que se dispone
e/ C'Umplimiento de la Sentencia dictada por el Tribu
na/ Supremo en el recurso comendoso-atiministrativo
número 306.737, promovido por la Federación Em
pre.~arial Española de Ascensores, contra la Orden de
19 de mayo de 1982 de. este Departamento.
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'<:·sei~.-LAs '~on'd¡'éiones' ~~nda, ~cera'y quinta se co~id~M
-rAn esenciales, cuya.inO:bseiv,ncia lleva aparejada la extinción de
105 pennisos.· '.', .'0 I ',.." , , ' ..

,- ,." .. , '. .. ..0'. ,," "
" Segundo.-las .áreassearesadas de Jos permisos definipas en el

....exo 1.adiunto. adquirirán la condición de francas y registrables,
a partir .. de .. los seis .. .meses de la -<,publicación d~ esta Orden
ministerial en el «Boletín Oficial del Estad~. si _el Estado no
hubiera ejercido la facultad de continuar la investigación por sí o
.sacar sulldjudicaci6n a conC\lrso, . . . . .' ...

.. :Tercero.-La presente-Orden -ministerial entrará en vigor al dia
si¡uicnte al'de SIl publicaciÓJl en e! «Boletín Ofu:ial del Estado»,

Lo .que:comunico a V." l. "ara SU conocimiento y efectos. ..
Madrid, 23 de enero deI985~P. .o. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Oscar fanjul Martin.

fl~a. 'Sra. -Directora general de la Energía.
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4583 RESOLUCION de 30 de'no,'íembredR 1984. del Re·
gistro- de la Propiedad lndu.st,~l, por la que se 4ispo~
ne el cumplimiento de Id sen/enc'ia dictada por la

.Audiencia Territorial de Madrid. declarada firme. en
el recurso contencioso-administrativo número J26-80.
promovido por «Smic-Sescp. 'S. A.», contra resolu
ción de este Registro dR l2 de. septiembre de 1977,

En el recurso contencloso.:administrativO número )26--'80. in·
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Smic-Ses
co, S. A.•, contra resolución de 12 de septiembre de 1977, se ha
dictado, ·con fecha de6 de marzo de 1984 por la citada Audien
-cia,· sentencia, dectaradafirme, ·cuyaparte ,dispositiva es·como si·
gue: o • o, ••

«Fallamos: Que' "desestimando ".el .~ur'So cdriténcioso-admi
nistrativo joterpuesto -por .el Procurador señor.· Tabanera He·
nanz,en nombre ~.re~tación de._~Smic"Sesco, S;· A.", con
tra los acuerdos del Registro de la Propie4ad Industrial de 12 de
sep'liembre ge 1977 por.e! <lile '" conoede el modelo de utilidad
a "Galvanizados Alaveses, S. A..., número 226.689, y el acuerdo
desest_torio' d. la reposición, 'debemos declarar y declaramos
la ~onformidad con ~I ordenamiento jurídico de dichos acuerdos
y, ~n con!leCllentia,babér lugar" la conoesión .del modelo de uti
lidad solicitado; sin costas.»' oc ..,-

:En su vjrtud•.est~.,Organism(), en .cumplimi~ntode lo.preveni
do en I"Ley ile TI de diciemb're de 1956; ha tenído a bíen díSDO-
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Sr. Secretario general del Registro de 111 Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 ,le noviembre de 1984. del Re
gis tro de la Propiedad Industrial. por la que se dispo
ne el cumplimiento de la se1l1encia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid. 'declarada firme, en
el recurso contencioso:'administrath'o número 862-80.
promolJido por «Banco Europeo de Negocios. S. A.»,
contra -resoluciones ik 'estt' Registro de /O y JJ de

.;. marzo-de 1980. .

En el recurso contencio~-ad'(I1inistra~ivo~'~úmero 862-80, in
"terpuestoante la Audiencia Territorial de Madrid por «Banco
Europeo de Negocios. S. A.», contr:a resoluciones de este Regis
tro de 10 y 11 de marzo de 1980, se ha dictado, con fecha 28 de
mayo de 1984 por Ja citada Audiencia, sentencia" declarada fir
me. cuya parte dispositiva ~ como sigue:

«Fallamos:
Primero.--Que debemos desestimar ydesestimamos el presente

recurso número 862/80, interpuesto por ·Ia representación del
Banco Europeo de. Negocios: ahora Banco Popular Industrial,
contra las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
10 y 11 de marzo de 1980, por las que se concedió la inscripción
de las marcas 791.824, 825, 826, 827, 828, 829 Y830 gráficas.

Segundo.--Que debemos confirmar y confirmamos las referi·
das resoluciones impugna9as. ..

Tercero.-No hacemos una expresa condena en costas."

En sü virtud. este Organismo; en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispó
ner que se _cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el -«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios e:uarde a V. S. muchos años.
Madnd,.30 de noviembre de 1984.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.
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